
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2026-7733
Fecha:     15/05/2026 09:46:36 PM  
Origen: DESPACHO DE LA SECRETARIA 
JURIDICA 

2300100

Bogotá D.C.

Señor(a):
ILBA YOHANNA CARDENAS PENA
CONCEJO DE BOGOTA D.C
Dirección Electrónica:  
COMISIONDEGOBIERNO@concejobogota.gov.co,comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Respuesta proposición 454.
Referenciado: 1-2026-6726

Respetada Dra. Ilba: 

La Secretaría Jurídica Distrital acusa recibo de la Proposición 454 de 2026 Desarrollo Económico,
presentada por el Honorable Concejale José Cuesta Novoa Vocero partido Pacto Histórico, en la
cual se relacionan las preguntas 26,27 y 28.

Esta entidad procede a responder en los siguientes términos:

26.  ¿Remita  copia  de  las  actas  de  transparencia  en  las cuales  los  secretarios de
despacho hayan manifestado conflictos de interés o declaraciones de impedimento? 

Respuesta: En atención a la solicitud elevada, es pertinente señalar que la Directiva Conjunta 004
de 2025 “Lineamientos para la gestión de conflictos de intereses, inhabilidades e incompatibilidades
en el Distrito Capital”, expedida por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., la
Secretaría Jurídica Distrital y el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD,
establece obligaciones y lineamientos relacionados con la identificación, declaración y gestión de
los conflictos de interés en las entidades distritales.

En particular,  el  numeral  10 de la  citada Directiva  establece,  entre otras  obligaciones,  que los
servidores  públicos  y  contratistas  deben  presentar  la  declaración  juramentada  de  ausencia  o
existencia de conflictos de interés al inicio de la relación laboral o contractual e informar cualquier
variación que pueda presentarse durante su permanencia en el  cargo o contrato,  mediante los
formatos establecidos para tal efecto. Así mismo, dispone que la declaración general de conflictos
de interés debe realizarse a través del módulo “Conflictos de interés” del SIDEAP y actualizarse
anualmente o cada vez que se presente una situación que pueda conllevar un conflicto de interés.
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De igual forma, el numeral 13 de la mencionada Directiva establece orientaciones para la adopción
institucional de mecanismos y herramientas dirigidas a fortalecer la gestión preventiva de conflictos
de interés al interior de las entidades distritales.

En cumplimiento de dichos lineamientos, la Secretaría Jurídica Distrital adoptó la política interna de
conflictos de interés mediante la Resolución 112 de 2026 “Por medio de la cual se adopta la política
de conflictos de interés al interior de la Secretaría Jurídica Distrital y se dictan otras disposiciones”,
así  como el procedimiento 2311300-PR-127 “Trámite de conflicto de intereses en la  Secretaría
Jurídica Distrital”, instrumentos aplicables a los servidores públicos y colaboradores vinculados a
esta entidad.

En  ese  sentido,  se  precisa  que  la  Secretaría  Jurídica  Distrital  no  centraliza  ni  custodia  las
declaraciones de conflicto de interés o impedimentos  que eventualmente puedan presentar  los
secretarios de despacho de otras entidades distritales, toda vez que dicha información es reportada
a través del SIDEAP y/o gestionada en el marco de las competencias propias de cada entidad.

Ahora bien, a nivel nacional, de conformidad con la Ley 2013 de 2019, la Ley 1437 de 2011, la Ley
734 de 2002 y el Decreto 1083 de 2015, los servidores públicos deben diligenciar la declaración de
bienes y rentas y el registro de conflictos de interés a través del Sistema de Información y Gestión
del Empleo Público – Aplicativo por la Integridad Pública, como mecanismo nacional de reporte y
transparencia.

Por lo anterior, se anexan a esta respuesta la declaración de conflicto de interés reportada en el
SIDEAP, así como la declaración de bienes y rentas y el registro de conflicto de interés presentados
a través del Aplicativo por la Integridad Pública, correspondientes a mi gestión como Secretario
Jurídico Distrital.

Respecto a los impedimentos de este despacho, informamos que, a la fecha, no se ha presentado
ninguno ante el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., en su calidad de superior funcional.

27.¿Informe si el Distrito ha contratado firmas de abogados externas para defender
litigios relacionados con las grandes obras de Bogotá? 

Respuesta: En primer lugar, es necesario mencionar el funcionamiento de la estructura del Distrito
en materia de representación judicial, regulada en el artículo 102 del Decreto 479 de 2024, así:

“Artículo 120. Representación  judicial  y  extrajudicial  del  sector  central  de  la
administración Distrital. Delegase a los/as Jefes/as y/o Directores/as de las Oficinas o
direcciones  Jurídicas  y/o  Subsecretarios/as  Jurídicos  de  las  entidades  y  organismos
distritales  del  sector  central  la  representación  judicial  y  extrajudicial  de  Bogotá,  Distrito
Capital,  en  relación  con  sus  respectivos  organismos,  para  todos  aquellos  procesos,
acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen,
en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme
a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades, limitaciones y reglas previstas en
el Artículo 5° de este decreto”

Lo anterior se complementa con las delegaciones especiales que fueron asignadas a la Dirección
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, reguladas en el artículo 128 ibídem:  

“Artículo 128. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de
la Secretaría Jurídica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de Gestión Judicial de
la Secretaría Jurídica Distrital la representación judicial  y extrajudicial  de Bogotá, Distrito
Capital, con las facultades previstas en el Artículo 124 del presente decreto, respecto de los
siguientes asuntos:
 
1. En los  procesos,  diligencias  y  actuaciones iniciadas contra  el/la  Alcalde/sa Mayor  de
Bogotá,  Distrito  Capital,  que,  por  razones  de  importancia  jurídica,  económica,  social,
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente.
 
2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogotá, Distrito Capital,
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de
2005.
 
3. En los  procesos para el  levantamiento  de fuero  sindical  que deba adelantar  Bogotá,
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central.
 
4. En  los  procesos  judiciales  y  mecanismos  alternativos  de  solución  de  conflictos,
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito
Capital,  las  Secretarías  de  Despacho,  los  Departamentos  Administrativos,  la  Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes
Locales, las Juntas Administradoras Locales y/o los Fondos de Desarrollo Local.

5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra o
donde  se  dispuso  la  vinculación  de  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  -  SOP,  hasta  su
transformación.
 
6. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital.
 
7. En los  medios  de control  iniciados  contra  los  decretos distritales  expedidos  por  el/la
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogotá, D.C.
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8. En la  coordinación  con la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica  del  Estado para  la
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurídicas del que trata el numeral 7
del Artículo 112 del CPACA, modificado por el Artículo 19 la Ley 2080 de 2021”

En consecuencia, y en atención a las funciones y competencias dispuestas en la citada normativa,
se precisa que, si bien esta entidad ejerce la representación judicial del Distrito, no ha contratado
firmas  de  abogados  externas  para  la  defensa  de  litigios  relacionados  con  grandes  obras  de
infraestructura en procesos cuya competencia de representación judicial recae en esta entidad.

No  obstante,  se  aclara  que  esta  Secretaría  adelanta  la  representación  judicial  de  la  Subred
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente en el marco del Tribunal Internacional de Arbitraje
(radicado No. 143306). Lo anterior, en ejercicio de las facultades dispuestas en el artículo 5 del
Acuerdo Distrital 368 de 2016 y en cumplimiento de la Resolución 463 del 3 de octubre de 2024,
“Por medio de la cual se dispone el ejercicio del poder preferente dentro de los procesos arbitrales
que cursan entre la Sociedad Anónima de Obras y Servicios "COPASA" (Reino de España) y la
SUBRED Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente del Distrito Capital”

Así las cosas, se informa que se han suscrito los siguientes contratos para la representación en
dicho Tribunal con las siguientes firmas extranjeras: 

Vigencia 2025:

1. Contrato 149 del  27  de mayo de 2025  celebrado con CURTIS,  MALLET-PREVOST,
COLT & MOSLE LLP.

 Objeto:  Prestación  de  servicios  profesionales  especializados  para  el  acompañamiento
jurídico  integral  y  la  representación  de  LA  SUBRED  INTEGRADA  DE  SERVICIOS  DE
SALUD CENTRO  ORIENTE en  cada  una  de  las  etapas  a  desarrollar  en  el  marco  del
Tribunal de Arbitramento Internacional iniciado por LA SOCIEDAD ANÓNIMA DE OBRAS Y
SERVICIOS “COPASA” (REINO DE ESPAÑA) ante la Cámara de Comercio de Bogotá́, en
el marco del contrato de obra No. 02-BS-008-2020, de acuerdo con la estrategia jurídica
correspondiente.

 
Vigencia 2026:

1. Contrato Nº 001 de 2026 celebrado con la firma Curtis, Mallet-Prevost, Colt & Mosle
LLP UK.

 Objeto: Prestar  servicios  profesionales  especializados  para  el  acompañamiento  jurídico
integral  y  la  representación  de  LA  SUBRED  INTEGRADA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD
CENTRO ORIENTE en cada una de las etapas a desarrollar en el marco del Tribunal de
Arbitramento  Internacional,  previstas  para  la  vigencia  2026  conforme  al  cronograma
procesal,  iniciado  por  LA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  COPASA
(REINO DE ESPAÑA) ante la Cámara de Comercio de Bogotá, en el marco del contrato de
obra No.02-BS-008-2020.
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28.  ¿Certifique  si  dichas  firmas  representan  simultáneamente  a  constructoras  e
inmobiliarias vinculadas a proyectos urbanos en la ciudad, entre ellas: CUSEZAR, PHARI,
MONZA  INVERSIONES  INMOBILIARIAS  S.A.S.,  INVERSIONES  PINAMAR,  CENTRO
EMPRESARIAL  FLORESTA  S.A.,  PRODESA  Y  CIA,  DRABET  S.A.S.,  ZENIT  CAPITAL,
INVERALCA  S.A.S.,  OCCASIO  INVESTMENT  S.A.S.,  ALBATROS  HOLDING  S.A.S.,
MUNDIAL DE TORNILLOS S.A., FSCR INGENIERÍA S.A.S., ARQUITECTURA Y CONCRETO
S.A.S., FPC ARQUITECTOS, INGENIERÍA INSAN CIA S. EN C., LAB DESARROLLO S.A.S.
5M y KUBIK LAB?

Respuesta:  De  manera  atenta  se  informa  que  la  Secretaría  Jurídica  Distrital  no  cuenta  con
información relacionada con la representación privada que puedan ejercer las firmas contratadas
respecto de terceros particulares.

En consecuencia, esta entidad no es competente para certificar si las firmas referidas representan
simultáneamente a las sociedades mencionadas.

Así las cosas, se da respuesta al cuestionario radicado y se informa que esta Secretaría estará
atenta a asistir a la sesión en la fecha y hora que fije la corporación.

Atentamente,

MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA
SECRETARIO JURIDICO DISTRITAL

Copia: 

Anexos Electrónicos: 2

Proyectó: LEIDY JULIETH HERNÁNDEZ GÓMEZ-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

Revisó: MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL | ANDRES MAURICIO ORTIZ MAYA-

DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDICIAL | DIANA CATALINA BARRETO GARCIA-SUBSECRETARIA JURIDICA DISTRITAL | CARLOS ANDRES 

BERNAL CASAS-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL | LUZ ADRIANA ROSELL LEYTON-DESPACHO DE LA SECRETARIA 

JURIDICA DISTRITAL | STEFANIA VARGAS GUTIERREZ-DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDICIAL | 

Aprobó: MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL
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